
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, para que pueda
ser examinado y se presenten las reclamaciones que esti-
men oportunas.

El anuncio se publica asimismo en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

Alfoz de Lloredo, 16 de abril de 2009.–El alcalde,
Enrique Bretones Palencia.
09/6051

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Información pública de aprobación inicial de la Ordenanza
reguladora del procedimiento de Concesión de
Subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro.

El Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de abril de 2009
acordó la aprobación inicial de la ordenanza reguladora
del procedimiento de Concesión de Subvenciones a
Entidades sin ánimo de lucro en el Ayuntamiento de Alfoz
de Lloredo y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el ar-
tículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el

Boletín Oficial de Cantabria , para que pueda ser exa-
minado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas. El anuncio se publica asimismo en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

Alfoz de Lloredo, 16 de abril de 2009.–El alcalde,
Enrique Bretones Palencia.
09/6052

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Información pública de la aprobación inicial del
Reglamento regulador del Registro Municipal de
Asociaciones.

El Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de abril de 2009
acordó la aprobación inicial de la Reglamento Regulador
del Registro Municipal de Asociaciones, con motivo de la
realización de los aprovechamientos forestales en fincas,
en el Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo y en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, se somete el expediente a informa-
ción pública por el plazo de treinta días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria, para que pueda ser examinado y se
presenten las reclamaciones que estimen oportunas. El
anuncio se publica asimismo en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

Alfoz de Lloredo, 16 de abril de 2009.–El alcalde,
Enrique Bretones Palencia.
09/6053

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Información pública de aprobación inicial de la Ordenanza
Fiscal reguladora del Impuesto de Construcciones
Instalaciones y Obras.

El Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de abril acordó, entre
otros asuntos, aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal
reguladora del Impuesto de Construcciones Instalaciones
y Obras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de Cantabria para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas. El anuncio se publica asi-
mismo en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

Alfoz de Lloredo, 16 de abril de 2009.–El alcalde,
Enrique Bretones Palencia.
09/6060

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril de 1997, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados
a partir de la fecha de esta publicación, sin que se produ-
jeran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el Padrón de Habitantes, sin más trámite.

Nombre: Iván Stalin Bonilla Soledispa.
Pasaporte: SN15070.
Castro Urdiales, 20 de abril de 2009.–El alcalde,

Fernando Muguruza Galán.
09/6330

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
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